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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, del
Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 206
de 13 de marzo de 2006, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en
recurso contencioso-administrativo 429/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 429 de 2004, promo-
vido por el Procurador de los Tribunales Don Simón Acosta Gutié-
rrez, en nombre y representación del recurrente ANTONIO GIL
CORRALIZA, siendo demandada LA JUNTA DE EXTREMADURA, represen-
tada y defendida por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico; recurso
que versa sobre la Resolución de la Consejería de Trabajo de fecha
12 de diciembre de 2003 por la que se declara al recurrente decaí-
do parcialmente en su derecho a percibir la subvención concedida
en el expediente EF-07992, al amparo del Decreto 92/1996, de 4
de junio, por el que se establece un programa de subvenciones para
el fomento de determinadas contrataciones indefinidas de trabajado-
res por las pequeñas y medianas empresas, empresas de economía
social y otras entidades privadas, así como obligada a reintegrar las
cantidades percibidas, ha recaído sentencia firme, dictada el 13 de
marzo de 2006, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

El acto impugnado fue dictado por la Consejería de Economía y
Trabajo en virtud de las competencias atribuidas en materia de
ayudas al empleo por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio.

Por todo ello, esta Consejería, en uso de las atribuciones conferi-
das por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 206, dictada
el 13 de marzo de 2006, por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevando
a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador Sr. Simón Acosta, en nombre y representación de
don Antonio Gil Corraliza contra la Resolución de la Consejería de
Economía y Trabajo referida en el primer fundamento debemos
declarar y declaramos que la misma no es ajustada a derecho por

caducidad del procedimiento y en su virtud la anulamos, sin hacer
especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 25 de abril de 2006.

El Director General de Empleo,
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003;

D.O.E. nº 89, de 31 de julio),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación del proyecto “Línea eléctrica aérea
de M.T. a 15/20 kV D/C “Circunvalación” de
2,053 km de longitud en extrarradio del
término municipal de Fuente del Maestre”.
Expte.: 01724/16396.

Con fecha 13 de diciembre de 2005 se dictó resolución por el
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por
la que se autorizaba la construcción de la “Línea eléctrica aérea
de M.T. a 15/20 kV D/C “Circunvalación” de 2,053 kms de longi-
tud en extrarradio del t.m. de Fuente del Maestre, y con la
misma fecha, se declaraba en concreto la Utilidad Pública por
resolución dictada por este mismo Servicio, previa la correspon-
diente información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los
titulares de los bienes y derechos afectados a que después se
hace mención, en el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, en el
día y hora que se indica en el Anexo n.º 1 de este documento
para, de conformidad con el procedimiento que establece el cita-
do artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a
la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes afec-
tados, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes




